
SUPERVISOR DE COMUNICACIÓN Y VIDEO VIGILANCIA 

DE PROTECCIÓN UNIVERSITARIA 

 

A- DATOS GENERALES DEL PUESTO:  

 

1- CÓDIGO:  80260245 

 

2- PUNTOS OBTENIDOS:  236 

 

3- GRADO: 13 

 

4- SUELDO BASE: B/. 1,025.00 

 

 

B- NATURALEZA DEL PUESTO: 
 

Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que organiza, coordina y supervisa los trabajos en el sistema de radio 

comunicación, monitoreo y rastreo del sistema de video vigilancia de la institución. Diagnostica y detecta necesidades de 

mantenimiento, reparación, instalación y configuración del sistema de radio comunicación y video vigilancia de la unidad.  

Coordinar a nivel Nacional el equipo de comunicación, referente a las frecuencias con el ente regulador. Presenta informe de 

actividades realizadas. 

 

C- TAREAS Y COMPETENCIAS: 

 

TAREAS COMPETENCIAS 

1-Organizar y coordinar las labores en el sistema de radio comunicación de 

Departamento de Protección, en cuanto al monitoreo y rastreo del sistema de video 

vigilancia. 

CONOCIMIENTOS: 

Primeros auxilios. 

Dominio del idioma inglés. 

2-Diagnosticar y detectar las necesidades de instalación de cámaras de video 

vigilancia, antenas, sistemas de comunicación u otros en la institución. 

Técnicas de radio comunicación. 

Técnicas de video vigilancia. 



3-Mantener y controlar los  Sistemas de Comunicación. Técnica de supervisión de personal. 

De circuito eléctrico y electrónico. 

4-Planear y supervisar todos los sistemas de video vigilancia. Medidas de seguridad laboral. 

Redacción y ortografía. 

5-Supervisar la  instalación y mantenimiento a los sistemas eléctricos de las torres 

de comunicación. 

Nomenclatura e idioma de radio 

comunicación. 

6-Coordinar a nivel nacional el equipo de comunicación, referente a las frecuencias 

con el ente regulador. 
HABILIDADES/DESTREZAS: 

Dar instrucciones orales y escritas. 

7-Presentar reporte de daños encontrados, cambio de equipos y brindar sugerencias 

de nuevos sistemas de seguridad según la necesidad. 

Manejo de los instructivos de los equipos 

operacionales. 

8-Mantener un inventario del equipo de comunicaciones, antenas y baterías. Escalar torres de comunicación. 

Coordinación de vista, mano y pie. 

9-Revisar, reparar, configurar, instalar y supervisar radios comunicadores, equipos 

y sistema de video vigilancia. 

Redactar informes de daños y reparaciones. 

10-Coordinar con el Jefe de Adiestramiento e Inducción la capacitación del 

personal de sistema de monitoreo y rastreo universitario. 

Redactar informes técnicos. 

Uso de herramientas y equipo. 

11- Llevar el control con evidencias el desempeño del personal bajo su 

responsabilidad. 

Agudeza visual. 

12- Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad según normas y 

procedimientos vigentes. 
ACTITUDES/VALORES: 

Responsabilidad. 

13- Elaborar informes de sus actividades en proceso o concluidas. Trabajo en equipo. 

Puntualidad. 

14- Realizar otras tareas relacionadas con el cargo que contribuyan al logro de los 

objetivos de la unidad. 

Honestidad. 

Lealtad. 

 Compromiso Institucional. 

 

 

 

 

D- ESPECIFICACIONES DEL PUESTO (Requisitos Mínimos) 



 

1-EDUCACIÓN:  

 

1.1-Estudios Universitarios a nivel Técnico en Electrónica ó 3 años aprobados a nivel de Licenciatura o Ingeniería en 

Electrónica, más curso en radio comunicación y video vigilancia. 

 

1.2-Estudios Universitarios Incompletos a nivel Técnico o Licenciatura en Electrónica hasta dos (2) años aprobados, 

más curso en radio comunicación y video Vigilancia. 

 

2-EXPERIENCIA: 

 

2.1- De dos (2) años y un (1) mes a dos (2) años  y seis (6) meses en labores de Comunicación y Video Vigilancia que 

incluya supervisión. 

 

2.2- De un (1) año y siete (7) meses a dos (2) años en labores de Vigilancia en la Institución.  

 

3-RESPONSABILIDADES: 

 

 3.1-POR TOMA DE DECISIONES:   Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que exige toma de decisiones.   

 

3.2-POR MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:   Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que 

maneja  información confidencial. 

 

3.3-POR MANEJO DE CONTACTOS INTERNOS: Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que exige 

 Contacto Interno para su desempeño. 

 

3.4-POR MANEJO DE CONTACTOS EXTERNOS: Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que exige 

Contacto Externos para su desempeño. 

 

3.5-POR SUPERVISIÓN DE PERSONAL: Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que ejerce supervisión. 



 

3.6-POR MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y/O MAQUINARIAS: Grande. 

 

3.7-POR VALORES:   No aplica. 

 

E- ESFUERZO: 

 

1- ESFUERZO FÍSICO: Mínimo. 

 

2- ESFUERZO MENTAL Y/O VISUAL: Cargo de Nivel Técnico de Complejidad Promedio que exige Esfuerzo Mental y/o Visual. 

 

F-CONDICIONES DE TRABAJO: 

 

1-AMBIENTE DE TRABAJO: Normal. 

 

2- RIESGO LABORAL: Regular. 


